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Quito, 06 de diciembre de 2007 

Señores ) (O 0 K 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

    

o . Ximena Valencia 
De mi consideración: Ets dle 

Adjunto a la presente, la tercera copia de la escritura de cesión de participantes de la 
compañía QABALAH CIA. LTDA. para su archivo . 

Por la atención dada a la presente agradezco. 

      

Atentamente, 

AMINO Cosslinadaeaa/ o K 
Dr. Pablo Falconí Castillo Tecnología Integral Qábalah Cia Ltda.. 
Mat. 7803 C.A.P Cristina Larrea E. 4 

Gerente General Y” 

Úesion de par hicipa Lone) 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE MANTIENE 

CONSULPROLEGAL CÍA. LTDA. EN LA COMPAÑÍA 

TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA. 

A FAVOR DE LA SRA. 

MARÍA CRISTINA LARREA ENDARA 

CUANTÍA: US $ 100.00 

(Dl3a COPIAS) 

P.A. 

Escritura $ 4273.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE ( 19 ) de SEPTIEMBRE de dos mil siete, 

ante mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, comparecen por una parte el señor Rodrigo César Álvarez 

Tobar en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de CONSULPROLEGAL Cía.. Ltda., conforme el nombramiento que se 

agrega a la presente escritura; y, por otra parte, la señora María Cristian 

Larrea Endara por sus propios derechos; bien instruidos por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero y 

casada en su orden, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 
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adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregán, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el regístro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte el señor Rodrigo César Álvarez Tobar 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., en adelante CEDENTE; y, por otra 

. parte, la señora María Cristina Larrea Endara, en adelante CESIONARIA, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes declaramos ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero y 

casada en su orden, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura de diecisiete de abril de dos mil siete, otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

“Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el siete de 

junio del mismo año, se constituyó la compañía TECNOLOGÍA 

INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA..- DOS) Mediante Junta Universal 

- de Socios de la compañía TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH CIA. 

LTDA., celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil siete, se resolvió 

transferir la totalidad de las participaciones que mantiene la compañía 

-CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., en la compañía TECNOLOGÍA 

INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA., a favor de María Cristina Larrea 

Endara, esto es un total de cien ( 100 ) participaciones.- CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el 

señor Rodrigo Álvarez Tobar, en su calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., cede cien 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

participaciones ( 100 ), de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 1.00 ), cada una, de la compañía 

TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALABH CIA. LTDA., a favor de la 

  

señora María Cristina Larrea Endara.- Por lo cual el nuevo capital social 

de la empresa queda estructurado de la siguiente forma: +++ RRA: 
  

  

  

    

e Capital 
Socio Capital Pagado % 

Suscrito 

María Cristina Larrea $ 380,00 $ 380,00 95% 

Endara 

Gustavo Antonio Clavijo $ 20,00 $ 20,00 5% 

Amador 

Total $ 400,00 $ 400,00 100%         
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La señora María Cristina 

Larrea Endara acepta la cesión de participaciones efectuada por parte del 

CEDENTE.- CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- La señora María Cristina Larrea Endara, cancela a la firma del 

presente contrato la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 100.00 ), por concepto de la precitada 

cesión de participaciones, precio que EL CEDENTE declaran recibir a 

conformidad en las partes que les corresponde.- CLÁUSULA SEXTA.- 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversias las 

partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los Tribunales de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted señor 

Notario, usted se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí 

Castillo, abogado con matricula profesional número siete mil ochocientos 

tres ( N* 7803 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

Á CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 3 
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con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

f) Sr. Rodrigo 

    

  
f) Sra, María Cristina Larrea Endara. / 
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Quito, a 26 de abril de 2007 

señor 

Rodrigo Cesar Alvarez Tobar 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usied que la Junta General Ordinaria de Socios de la compañia 
CONSULPROLEGAL CIA. LTDA, celebrada hoy, 26 de Abril de 2007, lo ha elegido como Gerente General 
do la compañía, por un período de DOS ANOS. 

“un esta calidad ejercería la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; sus atribuciones y 
veberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos sociales de la compañía 

CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
“5,0 del cantón Quito el veintiuno de junio de 2001 e inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito. el 

Zu de cnero de 2005; reformada su estatuto social mediante escritura pública celebrada el 20 de abril de 2006 e 
"aserita ante el Registrador Mercantil del canión Quito el 07 de junio_de SNS: A, . oe Y RAZÓN: ñumeral cinco 

     

   

    

    

    

   

Pr De conformidad con el 
q óctaría 40 3 del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
Es A Muy atentamente, Que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
i ( ! á SELLADAS Y FIRMADAS por A/16s reproducción 
FA £xacta del ORIGINAL que he herido a la vista, 
Y % Aer a a e 

AO, ac en brero «Quito, 19 8 27 
       

  
  

Dr, Pablo Faiconí Castillo , 
Secretario ad-hoc A Si LEDOTEJA ESPINOSA 

Se A 2% z . SI 

Dr Oswalda Mejía Espinosa E <BR ARMAR mn 
A los 26 días del mesde Abril-de-2007, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Métropolitano acepta el 

cargo de GERENTE GENERAL de CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., y propleto desempeñarlo de 
conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

   
     Rodrigo Cesat Álvarez Toba? 

ec. 171101187-2 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

A las 09h00 del día 17 de septiembre de 2007, se reúne el 100% del capital pagado de la 
compañía CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Av. Juan León Mera y 
Orellana, Edif. Juan León Mera 6to piso, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

    

MA Socio Capital Suscrito | Capital Pagado % 
César Rodrigo Alvarez Tobar $ 120.00 $ 120.00 30% 
José Luis Guevara Rodríguez $ 120.00 . $120.00 30% 
Pablo Javier Falconi Castillo - $120.00 $ 120.00 30% 
Ana Paulina Guevara Aguirre $ 40.00 $ 40.00 10 % 

Total $ 400 $ 400.00 ' 100%         
  

  

El Presidente de la compañía dispone que por secretaría se constate el número de 
socios asistentes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario para la 
instalación de la Junta. La señora Ana Paulina Guevara Aguirre, comparece 
debidamente representada por el señor Pablo Falconí Castillo conforme consta de la 
carta poder que pone a consideración de los presentes. Secretaria informa que ha 
asistido el 100 % del capital social pagado quienes renuncian expresamente a su 
derecho de convocatoria, por lo cuál existe el quórum suficiente para que se instale 

la junta en calidad de Universal. Se indica adicionalmente que se ha verificado la 

calidad de los socios asistentes, en el libro de Socios y Participaciones de la 
compañía; por lo cual acogiéndose a lo establecido en los estatutos sociales y la Ley 
de Compañías, se instala la Junta Universal de la compañía para tratar como único 
punto del orden del día: 

Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que ceda las 
participaciones que CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., mantiene en la 
compañía TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA.- 

Preside la Junta el señor José Luis Guevara Rodríguez en su calidad de Presidente y actúa 
como secretario el señor Rodrigo César Alvarez Tobar, Gerente General. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

Toma la palabra el señor José Luis Guevara Rodríguez y mociona se autorice al Gerente 

General de la Compañía, para que ceda las participaciones que CONSULPROLEGAL Cía. 
Ltda. mantiene en la compañía TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA. a favor de la 
señora María Cristiana Larrea Endara, esto es un total de cien participaciones; y en tal virtud 

comparezca a la suscripción de la respectiva escritura de cesión de participaciones. 

Puesto a consideración de la Junta se aprueba por unanimidad. 

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión la levanta y concede 20 minutos de receso 
para la redacción del acta. 

 



Se reinstala la sesión a las 10h30 horas, se da lectura a la Acta, la cual es aprobada por 

los socios conforme lo establece la Ley.    
a .os 

ojiguez Pablo Falconí Castillo 
3 Socio 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA. 

LLEVADA A CABO EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

A las 09h00 del día 18 de septiembre de 2007, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 

TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALARH CIA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Av. Juan León 

Mera y Orellana, Edif. Juan León Mera 6to piso, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

  

  

    

Socio Capital Suscrito | Capital Pagado % 

María Cristina Larrea Endara $ 280,00 $ 280,00 70% 

Gustavo Antonio Clavijo Amador $ 20,00 $ 20,00 s% 

CONSULPROLEGAL Cía. Ltda. $ 100,00 $ 100,00 25% 

Total $ 400,00 $ 400,00 100%         
  

Se constata la presencia del 100% del capital pagado, el señor Rodrigo Alvarez Tobar, comparece en 

su calidad de Gerente General de la Compañía CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., conforme el poder 

que presente a la junta, y acogiéndose a lo establecido en la Ley de Compañías, se instala la Junta 

General Universal de la compañía para tratar el siguiente orden del día: 

Resolver sobre la transferencia de participaciones que mantiene 

CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., en TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH 

CIA. LTDA..- 

Por resolución de la Junta preside la reunión la señora María Cristina Larrea Endara y actúa como 

secretario ad-hoc el señor Pablo Falconí Castillo. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

Toma la palabra el señor Rodrigo Alvarez Tobar e indica que en representación de la compañía 

CONSULPROLETGAL Cía. Ltda., requiere transferir el 100% de sus participaciones que mantiene en 

la compañía TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA. a favor de la señora María 

Cristina Larrea Endara. 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada por unanimidad y en tal virtud se resuelve: 

 



1) Transferir la totalidad de las participaciones que CONSULPROLEGAL Cía. Ltda., mantiene en 

la compañía TECNOLOGÍA INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA., esto es un total de cien 

(100) participaciones a favor de la señora MARÍA CRISTINA LARREA ENDARA. 

En tal virtud el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía quedaría estructurado de la 

siguiente forma: 

  

  

  

    

Socio Capital Suscrito Capital Pagado % 

María Cristina Larrea Endara $ 380,00 $ 380,00 95% 

Gustavo Antonio Clavijo Amador $ 20,00 $ 20,00 53% 

Total $ 400,00 $ 400,00 100%         
  

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión la levanta y concede 20 minutos de receso para la 

redacción del acta. 

Se reinstala la sesión a las 1030 horas, se da lectura a la Acta, la cual es aprobada por unanimidad y 

suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

5 - h, . 

María Cristina llarrea Endara A 

C.C. $ C.CO.H /iotcgIÉ80é- O 

Rodrigo Álvarez To Pablo Falconi Castillo 

CONSULPROLEGÁL Cía) Ltda. Secretario Ad - hoc 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura. pública de  CESION DE 

CIONES DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA INTEGRAL 
A. LTDA., que otorga Censulprolegal Cia. Ltda., a favor de 

a Cristina Larrea Endaray Lao y sellada en Quito, a los 

  

    

RAZÓN:, Tome nota de la presente “escritura pública de Cesión de 
Participaciones que antecede, al margen de, la escritura pública de 
Constitución de compañía denominada, ¿Tecnología Integral Qabalah Cia. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1577 de REGISTRO 
MERCANTIL de siete de junio del dos mil siete, a fs.1373 vta, tomo 138 correspondiente a la 

compañía “TECNOLOGIA INTEGRAL QABALAH CIA. LTDA.”, lo referente a la 
cesión de participaciones.-Quito, veintitrés de noviembre de dos mil siete. EL 

       

REGISTRADOR.- 

A, Ll A 

, ev “bb y» 
DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA ! 
REGISTRADOR ME NTU a 
DE CANTÓN QUITO. 
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